
' j,

Año iO l I I t—T o m o  II L u n e s  15 J u n io  1914 N ú m . l 6 6 ^ P á g .  7 2 Í

m^mmmTRAQiú^ g 
psü's Oafmesij üiúm= 2$̂  prSnef̂ si. 

TísSéfon© nóm. 2.%mc
WBMtR BS BJHMPJLrARBS; 

‘Hii&ftleHe dd ia C2obern9olñR'.« î lsnts I 
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ilnfsterl© de Graela y laatlelas
Ácta de nacimimio y prmntmmón de Su 

Altem Bññl la Frincma de la Oasa efe 
Bortón, que ha dado d Im Ja Serenísima 
Señora Infamia Bm% Lui$m Wranckm 
de Orhans.-^Fágims 72Í á 723.
SIbísM  Ii listrüceiéi Fábliea f Bdlas irles;;

Beal o^den decíaranáo de utilidaá pública 
la adquiBición de laB casas que se mefi' 
donan, de propiedad particular, etscla- 
vadas dentro del irecifilo de Gramda,— 
Fdgina 723,

Otra disponiendo se den ¡os ascensos de es- 
cala y que los Profesores d® Eicmlm In 
dmtrmhsyde Arfes y  Oficios pasen d 
ocupar en el Escalafón los números que 
se indican.'--Páginu 

Otra (rectificada) concediendo d los ahm 
nosproceckniis de la Escuela de Estudios

PARI E OFICIAL 

ptinmou DBL cono m nsTaos
8. M. el Rky D. Alfonao XIII (q. D. g,)

8. M. la Rbina Doña Vktoria Sugenigs y 
88. A A. RR. el Prínsipe de Astnrias é 
Infanto; eontlBÚan sin novedad en m  
Impórtate «alud.

De igu^l benefloio disfirtitan I/'i -̂demís 
personas de la Augusta Héa! Familia.

El Jefe Superkr de Palacio diee á eita 
Presidenda lo afgulente:

«Exorno Sr.: M Jefa de la Oñm da Su 
Altela Real el infanta Don Oarks, me 
p&rtieipa en esto dfii lo slgutale;

«Exorno. Sr.: El Daesno da los Méáiocs 
de Olmara me eomunica lo qm  sigue: 

«El Conde de San Diego, con eita fe- 
eha, madiee:

«El Médico de Cámara qu© luacribe 
tiene el honor de poner en conooimiento 
de V. E. qua en el día da boj, y á la hora 
da las cuatro y veinte minutos de la ma* 
drugads, S. A. R. la Sermi. Br̂ e Iníanti 
Doña Luka de Orleass d@ BorbÓBj ha 
dado á lu2, con toda felicidad, una ro
busta niñSo

gjSwjíeHom del Magisterio el derecho á 
elegir i con arreglad la tomepfuación o5> 
ienida¡mire las plmasde nueva creación 
de Imspestares de FríMeraMsmanm con 
destino d Im provincias que se mmcio- 
nan.-“Fdgina 723,

ifiíkterli úe Fiisfiistss „
Beal orden dispGnimdo ss haga por el siŝ  

tema de Administración  ̂ Iq mstaíación 
de tatures de mecúnica apUmúa á Im 
múquinaB para ¡as práct>úasúe los alum̂  
ms  ̂adquisición de aparatoŝ  ele., m la 
Eicmía especial úe ingenieros de Minas. 
Fdgina 723, 

otra disponimdú que en to jiiceiioo en las 
minas que se utilicen Uníparas eléctricas 
se men también la? de seguridad de Um 
nm, por ¡o mmos en un 20 por 100 del 
total de cad  ̂iaíkr—Página 724,

is'ltrai:
lasTRUCCióN PÚBLICA.—Subseoretarít,— 

Disponimdo qm para ta constitución de 
los Tfibunahs de examm en Ion Imtitu 
ios se esté á lo úispueiio en el ariimlo 15

del Beal áecreío de 30 de Septiembre de 
1887,-^Fdgina72á,

Direceidn General de Primera enseñanza.,
Oircular relativa & anulación de nom” 
bramientos de Maestras y d nuevos mm^ 
br&miemios «f3 smHtmión áe los que se 
anulan.—Fdgina 724,

Anexo 1,"—Observatobio Central Me-
TEOROLÓGIGO. — SUBASTAS. — xADMNIS- 
TRACIÓN PROVINGIAÍ- . — ANüÎ OIOS OPI- 
qiALES La Papelera BspañoH y dú
Banco de Éspaña (HMesca).-“SANTORAL. 
Espeotículos.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros éstadís'
TICOS DE

Marina.—̂Awtiwcioa astronómicos que de* 
hen insertar^ en los GaÍ@f*.darios de 
tas Islas Baleares, correspondientes ai 
año 1915.

Fomento.—Dirección Generi¿l de ©bra» 
Púbiio&s.—i^oyeclos de tarifas presen̂  
iaáús por las Qompañias de Ferroca» 
rriles.

Anexo 3.° — Tribunal Supremo,—Sala 
DE LO Civil.—Pliegos 67, 68, 69 y 70.

»Tanto la madre como la recién nacida 
liguen sin novedad.»

»L  ̂que ie  cnlei? de S. A. R. el SereiJÍ 
limo Señor Inftnte Don Oarlos tengo el 
honor de parüoipar á V. E.para suco* 
Docimiento y demis efectos.»

»Lo que de orden de 8. M. comunico i  
V, E. para su Inteligencia y efeoloi opor
tunos. Dios guarde á Y. E. muohoi año». 
Palacio, 14 de Junio de 1914.=sÉl Mar
qués de la Torraeilla.

Presidente del Oeasefo de Mi 
nistrcB.»

MIlSTEEiO m  ( IM I i  Y JUSTICIA

ACTA DE NACIMI1NT0 V FRSSENTAOIÓN DE 
S. A. R. la PBINOESA de la  OíISA de 
BOBBÓN, QUl Há DADO i: LUZ LA SERE 
NÍSIMA SlSÍORA INFANTA DOÑA LUISA 
FRANCISCA DB ORLEAN3.
En la villa y Coste da Madrid, en el 

Palacio de 8S. AA. ER. loa Sarenldmos 
señores Infantes Don Carlos de Borbón y 
Borbón y Doña Luisa Francisca de Or« 
leans y Orleahs, á 14 da Ju»io do 1914, 
yo, D. Francií.c?o Javier Goíi^ákz da Cas 
tejón f  Elfo, Mfsrqués del VadlBo, ■Con» 
decorado con las Oruoss de Isa
bel la Oitóíica, ie  San Gregorio ti Magno

y de Ban Miguel de Biviers, Catadritico 
de la Fáoultid da Derecho da Univer
sidad Central, Diputado á Cortea, Minis
tro de Gricia y Justicia, y como tal, No* 
tirio Maycjr de! Reino, acompañado del 
Direolior general de loa Registros j  del 
Notariado, D. Jo^é JorroyMír^adf, Abo
gado de los Ilusírs'S Cokglos ás Mtdnd 
y Valencia, Diputado á Coita ’̂.

Dcf fe: Que en virtud da aviso que no 
me comunicó pars qua coBotirrkge á la 
residencia de SS. AA. RR., m  afet^dón á 
hallaría la SeranMma Señora Doña Lui  ̂
la Francisca con síutoms^ d-s parto, me 
constituí en diehs mlderrola, donde ya 
sa eacpntrabi e! Ex̂ jímo, Sf. D. E íuardo. 
Dato é Iradier, O^balk-ro áel OAi-sv díi 
Carlos III, Orso-í̂  ̂ÚM QrM%
Portugal, y de Bm Gregorio el 
ex Presidente dei Oongraio de Olpu* 
tados, ex Miaistro de la Gob'3rr>.tcldn y 
de Gracia y Justicia, Diputado á C rifs, 
Presiaente dei Colgajo, de Ministros, con 
el cual, previo si beneplácito de Sa AUC' 
za Real el Serenísimo S^ñor Inf áate Don 
Carlos, fui miroduddo en la rntrné̂ d. ea 
que aquella egragia Señora, hq hslls.bf, 
acompañada de B. A. R, M Se*
ñora Doña Isabel, án OrlMus, Qowl".::̂  da, 
P&ríg, lüfanm de Españs, y del 
Mo Señor Infante Don Cárloi, esposo
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dê S. A. H.) f  asistida porlel Exoolentfsi- 
mo Sr. D. Etigaisio Gutiérrez y González 
de Otietô  Oonde de San Diego, Oabillero 
Grandes Cruces de la Orden de Isabel la 
Oatélica y de la de Alfonso XII, Doctor 
fin Medicina y Olrugfa, Profesor de Gi
necología del lüstitufo Knblo, Consejero 
de StEidad, Académico de la Real de 
Medidni, etc., etc., Médico de la Facultad 
de la K©s! Cíimira, y del Doctor D, Eu
genio Gutiérrez Bslbis, quienes me de
dicaron que, efdctlvamente, observaban 
euS. A. K, síntomas que tenían por se
guros de parto; en vista de lo cual nos 
retiramoi á la antecámara á esperar el 
resultado.

Praientes en ella SS. MM. los Reyes 
Don Alfonso XIII y Doña María Cristina, 

AA. RE. los Infantes Doña Marfa Isa- 
bil Franeisca, Don Fernando y Don Al- 
:fonso y @I Serenísimo Señor Príncipe Don 
Rtniaro de Borbón; se reunieron en la 
miisma loi Exomos. Sres. D. Salvador 
Rermüdfz da Castro y O’Lawlor, Mir- 
Qués da Lems, Duque de Elpilda, Caba
llero Grtn Cruz da Francisco Je sé, de 
Austria; Aaaiiémfoo electo de la Real de 
la Historia, etc., etc., Diputado á Cortes, 
Ministro de Estado; D. Francisco Rsgo 
nmii Arzobispo de Mira, etc., etc., en estos 
Reinos da España, Nuncio Apostólico, 
D. Andrés Avelino Sslabart y Arteaga 
Marqués da la Torrecilla, Duque da OiUi¡ 
dad Real, Grande de España, Gontühom 
|>ra de Cámara de S. M. con ejercicio y 
servidumbre, Licsnciado en Derecho, Ca- 
jballero^áa la Insigne Orden del Toisón 
de Oro, Maestrante de la Real de Valen^ 
fila, Caballero del Hábito de Calatrava, 
Gran Cruz de Francisco José, de Aus
tria, etc., etc., Sanador del Reino, Jefe 
Superior da Palacio, Sumillers de Corps, 
GuardMclios y Mayordomo Mayor de 
S. M. eJ Reí; D. José Saavedra y Sala
manca, Marqués de Visna y del Valle de 
la Falomp, Conde de XJrbars, Grande de 
Rgpañi, Caballero Grandes Cruces de 
Caries III, de la OrdeaViotoria, do Ingla
terra; de la de Alberto el Animoso, de Ss. 
jonis, j  da la Legión de Honor, de Fran
cia; Orucai de primera clase del Mérito 
Militar y Naval, Medallas de la Jura y 
de la Reganda, Gentilhombre de Cáma
ra de B. M. con ejercicio y servidumbre. 
Comandante d@ Artillería, Senador del 
Reino, Caballerizo y Montero Mayor de 
S. M. el Rey; D. Angel Aznar y Butigleg, 
Teniente genaml de Ejército, Caballero 
Grandes Cruces ie  San Hermenegildo y 
da! Mérito Militar, Cruces de tercera, se
gunda y primera clase del Mérito Mili
tar, rojii; Medallas de Bilbao, de la Gue- 
rrs civil, de Alfonso XII y de la Jura, 
Banemérilo ie  la Patria, ex Ministro de 
la Guerra, el@., ©te., Gentilhombre de Cá
mara de B. M. con ejercicio, Comandante 
general del Rea! Cuerpo de Guardias Ala
barderos, Jif© de la Casa Militar de S.M. el 
R©i; D, Luis Moreno y Gil de Borja, 
QuésdeBorj«,GeijitilfcopbW 49

* de S. M. con ejerciaio. Abogado del|líustre 
Colegio de Madrid, Condecorado con las 
Grandes Cruces de Isabel la Católica, de 
Francisco José, de Austria; de la Estrella 
Negra, de Francia; de San Migue!, de Ba- 
viera, y de la Corona, da S am; Cruz de 
primera clase de la Orden civil de Bene- 
ñcenoia, Intendente general de la Real 
Casa y Patrimonio; D. Jaime Cardona y 
Tur, Obispo de Sión, Provicario general 
Castrense, Condecorado con las Grandes 
Cruces de Carlos III, de Isabel la Católi
ca, del Mérito Militar y Naval y de Fran
cisco t, de Nápoles; Ccméndador de la 
Legión de Honor, de Francia; Académi
co de la Real da Ciencias Morales y Po 
líticas, Pro-Capellán Mayor da S. M.; 
D,̂  María Quindós y Villarroel, Duque
sa de la Címquista, Condesa de Cum* 
bres Altas, Marquesa de San Saturnino, 
de Gracia Real, de Palacios, Vizcondesa 
de la Frontera, Grande de España, D^ma 
Noble de la Orden da Marfa Luisa, Dama 
de SS. MM, las Reinas Doña Victoria Eu 
genia y Doña María Cristina, Camarera 
mayor de S. M. la Reina Doña María 
CriatiDa; D.̂  María de la Concepción Gi
rón y Aragón, Marquesa da Moctezuma, 
Dama particular al servicio de S. M. la 
Reina Doña María Cristina; D.® Isabel 
Iranzo y Diguerre, Marquesa de Aguila 
Real, Condesa viuda de Eleta, Dama de 
S. A. R, la Serenísima Señora Infanta 
Doña Luisa Francisca; la señorita Juana 
Bertrán de Lis, Dama de S. A. R. la In
fanta Doña Marfa Iiabel Francisca; Ex 
celentísimos señores D. Rafael Rodríguez 
de Vera, Vicealmirante de la Armada, 
Ayudante de campo de S. M. el Rey; don 
Miguel González de Oastejón y Elfo, Con
de de Aybar, Ayudante Secretario de 
S. M. el Rey; D. Francisco Javier Azlor 
Aragón é Idiáquez, Duque de Granada 
de Bga, Grande de Esps^ña; D. Cristóbal 
García Loygorri y Murrieta, Duque y 
Conde de Vistahermosa, Grande de Es- 
pañi{ D̂  Lorenzo PIñeiro y Fernández da 
Villavicencio, Marqués da M ŝa de Asta, 
Gentilhombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio y servidumbre, Teniente Oorô  
nel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito, Maestrante de la Raal de Granada, 
Caballero Gran Cruz de la Concepción da 
Villavieiosff, de Portugal; condecorado 
con las cruces de primera y segunda cla
se del Mérito Midtar con distintivo blan
co, roja de segunda clase por méritos de 
guerra, Cruz de segunda clase del Mérito 
Naval, Cruz de San Hermenegildo, de la 
Legión de Honor, de Francia; Caballero 
del Cristo, de Portugal; Cruz de tercera 
claie del Aguila Eüjs, de Prusia; del Mé 
rito Militar, de Baviera, y de Leopoldo, 
de Bélgica; Comendador de la Orden de 
Francisco José, de Austria, y del Madji- 
dié, de Turquía; Medallas d@ la Regencia, 
de la Jura, del Rif, y d© la Ooronaclón de 
Eduardo VII, de Inglaterra; Ayudante de 
campo de S. A, R. el Serenísimo Señor 
Infinta Pon P. ío ií Hoyoe y

Vinent, Marqués de Hoyos y de la Pue
bla da los Infantes, Vizconde de Manza- 
nsra, Grande de España, Gentilhombre 
de Cámara de S. M. con ejercido y servi
dumbre, Capitán da Arülleds, Ma- ŝtrsn- 
ta d© la R@gl de Z iragosa, Osbaliero Gran 
Cruz de la Conoepdóíi de Vilfavieiosa, 
de Portugal; condecorado con la Cruz 
rojt de primera clase por mérito de gue
rra, Oñoial de la Legión de Honor, Caba
llero del Cristo, de Portugal; rucea de 
cuarta clase del Aguila Roja, de la Coro
na, da Prusia; del Mérito Militar, bivaro, 
y de Francisco José, de Austria; Comen
dador de la Orden de VIctosii, da In
glaterra; Medallas del Rif, de Ja Jura, 
de la Regencia y de it Coronación de 
S. M. el Rey Eduardo VII de Inglaterra, 
Ayudante de Csmpo de S. A. R, el Sere- 
nfeimo Señor Infante O, Carlos, liustrí 
simo Sr. D. Justo Santos y Rufz Zorrilla, 
Coronel de Artillería y del Cuerpo de la- 
válidos, Caballero cruz y placa da la Or
den do San Hermenegildo, condecorado 
con las Cruces de aegunda y primera 
clase del Mérito Militar, Medallas de la 
Jura y de los Sitios de Ztrsgoza y Gsro 
na, Vocal Saor-stario de la Comisión per  ̂
manente de Pesas y Medidas, ©x Gabar- 
nador civil. Secretario Tíísoraro do Sua 
Altezas Reales los Serenísimos ̂ Señorea 
Infantes Don Carlos y Doña Luist; Don 
Enriqu© González Jurado, Ce mandante 
del Estado Mayor del Ejército, condeco 
r&do con la Cruz do primera clase del Mé 
rito Militar, blanca, cr£?z d@ segunda cla
se, blanca, pensionada, d© primera clase, 
roja, roja de primera clase, pensionada, 
de María Cristina, de San Hermenegildo 
y de Carlos III, de San B mito de Avfs, 
de Portugal, y de la Legión de Honor 
Medallas de la Jura, de la Isla de Cuba y 
de los Sitios de Zaragoza, Puente Sampa> 
yo y Gerona; D. Buenaventura Gutiérrez 
y San Juan, Capellán de S. M„ Caballero 
de la Oí den de Isabel la CatóÜsa, Pre
ceptor da S. A. R. ©1 Ssresfslmo S^ñor 
luíante Don Alfonso de Borbón.

Todos ios señores concurrentes perma
necieron en el Real P̂ slaoio.

Los expresados Dactorv̂ s D. Eugenio 
Gutiérrez y D. Euganio Gutiérrez Balbis 
manife^tiron qua S. A. R. sintió en las 
ñltimus horas da la noah© de ayer los 
anuncios le la proximidad del alumbra
miento, el cual se desltró en las prime
ras horas dal día de hoy, desde cuyo mo
mento, hasta las cuatro y veinte misiutoa 
de la madrugada, en que S A. R. díó á luz 
una robniti Princesa, no presentó el par
to circunstanoia alguna que lo desviara 
de 6U Qurso normal.

Anunciado tan fausto suceso, apareció 
S. A. R. el SareBíiimo S?ñor Infante Don 
Cades, conduciendo, envuelta ©n riquísi* 
mos Meizos, á la Princesa recién nacida, 
vcriñcándose momentos después la pre
sentación de la misma, con satisfacción 
de todos loa concurrentes citados como 

itlgQS pura eita cerémpuia.
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Y psra qne conste, extiendo la presenta 
teta original, qne quedará archivada en 
el Ministerio de Grada y Justicia, ñr^
mándela y rubriofndt!® de mi propia 
mano 623, el di 8, mes y i-,ñD ant6Ji ex pre
sa dof.= Javier González úe  Oastejdn.

SífflBTEMo m  f f l m c i é i  f m M i
í EElLiS &BT1S

HEALES ÓRDENES
limo, 8r,; Visto d  oñaio de 10 del ac

tual dirigido i  egte Ministerio por el Pre
sidente del Patronato da la Alhambra de 
Granada,

S. M. el Rsv (q. D. g.), de conformidad 
con la propuesta de dieho Patronato, ha 
tenido á bien resolver;

1.® Declarar da utilidad pública, á ios 
efectos del artículo 4.® de la ley de 7 de 
Julio de 1911, la adqíiiiisión de its oímb 
signientes, de prcplfd?.i particular, en 
clavadas dentro dei recinto da la Álham- 
bra, á eabsr: la ctsa número 2 da ia pla
ceta do los Algifoê , propiedad da D. Abí5 
lardo Linares, en toda la p^rle que no ha 
sido objeto de antarlor donscién al Esta
do, y 1«0 casas de propiedad de D. Eort- 
qua Linares, números 66 68 y 64 do la 
placeta de loa Als.mí s, disponiendo á It 
vez que el Patronato promueva isimedia 
tamente, en su cuso, los expedientes á 
que 88 contrae el propio artículo 4.° de lá 
citada ley, ha^ta dejar dichas flsicas ins
criptas en el R€glstro de la Propiedad á 
nombre del Estado y como de pertenencia 
de Alhambfa.

2.® Aprobar, en caso alt«n ativo, la 
compra, en el pracio de 47 100 peinetas, da 
la casa número 2 de !t placeta de loa Al- 
gibes, propiela l de D. AbslgrdoLInsreig, 
y  la compra, asimismo, de laa o lias de 
D. Eirique Linares, nómaros 66 68 y 64 
úe la placeta de los Afames, jot^tamente 
con la número 20 de la calle Rs^!, riel 
mismo dueño, en precio total da 72.800 
pesetas.

3.® Autorizar ai Patronato, en el caso 
de compra á que se refiere el spart&do 
anterior, para conceder á los dueños de 
diohts casas un piszo de prórroga de 
ocupación de las mfimas, m  términos de 
arriendo, por tiempo que no rebase la 
lecha de SO de Junio de 1917.

De Real orden lo digo á V. I. p^ra 
BU conocimiento y  demás efectos. Dio® 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Abril de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de esta Ministerio. 
Señor Presídante del Patronato da la

Alhimbra de Granada.

Haibiendo fallecido el día 10 de Mayo 
último el Profesor de término da la Ea« 
cuela de Artes y Oficios de Madrid, don 
Federico de Calzada y Sánchez Gil,

8, M, el ftey (̂ * D. g.) ha tenido fi bien

disponer que se den los issensos regla- { 
mentarlos en la escala gradual del Pro- { 
fesorado, y en m consecuencia, D, Rafael I 
de la Piñera y Pérez, Profes i* de térmi*
no de la Eicue^a ladufe'tmi VIgo, pasa 
á ocupar en ©1 Eeatígf ín él número 100, 
con el sueldo anunl üe 5.G00 peiet^i, como 
comprendiáo ea la séptima categoría de 
la egeg.fa, y D. Rioirdc Agrasot y Ztra 
gozi. Profesor de sérminG dalaEsam-la 
de Artes i Qfioioi de Oor loba, pasa á ooü- 
p̂ .r en el Esoalsf -Sn ei húmero 172, ccn 
el sueldo asnal do 4.000 pesetts, como 
Ojmpî eEíMdo en lá. oot£-;-a ?34lsgoría déla 
eicaii, rtíOOBodéiidos-c'iô í la aatigüedad 
©n &yiss5e¡ogos, mí mmo p^m e! paraibo 
del aumento de haberss U fecha do 11 del 
citado mes efe Mayo próximo pasado, día 
seguiente al delfal^edmiento delmencio* 
nido Prof^Fo? Sr. Oglzfda.

Da Res! orden lo digo á V. I. ptris m 
conocimiento y demás efectos*. Oioi gaar* 
da á V. I. muchos añoi, Ma idd, 1.° de 
Junio de 1914.

BERGAMIN.
Ssñor Subiec-retario d© este MÍBÍster‘o,

Habiéüdñsa ptdeoido vams errores en 
la imeralénen la Gaceta de M4Dbsd de 
la Rea! or Îen do L® dai sorisenl©,

S. M. el Rey (q. D. g.) g© ha servido 
diiponer que se publique rect íñcadsí, con
forme al origksl, que ei del teño? si
guiente:

limo. Sr.: Próxima la faalia m  qua hî n 
de adjudicarse á los alumnos dala Escue
la de Estudios Snperiorei áel Magisterio 
la® vacantes que si efecto le® e^táu reser
vadas ©o el Cuerpa d© lospaetoras de Pri 
mera ©ríseñsnza, es preciso determinar 
p trt conücimiaíilo de- aquéllos culles 
sean Un piszss de ref jrend'".

El artí mío 73 del Retí decr eto de 10 da 
Ssptiembre de 1911 determina que ios 
alumnos prooidantás ia la Esou^la de 
Eitudios Bnpanoras del Magisterio ten
drán derecho á ocupar ks vacantes re- 
ssrvsdfs ai efecto en las Inspecciones de 
Primera mñeMm$, en la proporción de 
dos terotof, en ks v¿c®nt8§; que ocmran, 
y del total d© ks de Bueva cre'̂ -ción, s-iis 
psrjuioto át loi derechos adquiridor para 
les tamos da trailadén y aigcer.so por 
los Inspeotores.

Es, pues, necesario distinguir entre 
aquellas plsẑ .̂  creídas en virtud da la 
ley da Presupuaslos vigmte y determina 
dsi por ©1 Real decreto el 3 7 de Febrero 
de 1913, que no han sido provistas aúa 
en propiedad po’¿’ f ilta d3 sspir^ries, y 
aquellas otras que quedado va^^ntcs 
por re.nuíi0ÍgíT, fa-ieaimie.B.tos y jabikeio- 
nes de ios Inspastora®, ya que Im prime
ras corraipoudaa totalme ita á loa alum
nos de la Escuela Bupsrior, y da lass se
gundas, m preciio otorgarlas los do» 

^ tercios con arreglo al orden cronológico
I de las vacantes al efecto formadas en esa 

Plrcdoito General, teniendo en enenta

que lo consignado en las Reales ordene» 
de 19 de Agosto y 22 de Octubre de 1913 
no afecta á eita distribución, ya que ta
les di8p<}SÍQ!one» sólo pudieran oponer al 
turno de trssfado©! á© ingreso, emplean
do H p®iab?a oposialón en su sentido 
mis amplio, y comprendiendo en ella lo» 
ejaroicios practicados por los alumnos 
normalistas.

Por trJes consideraciones?,
S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido dis

pone! :
IP Que m eí' n 3cda á lc& alumnos pro- 

ced6nt©3 de la Eicuek de Eitudlos Supe* 
rieres del Magisterio el derecho á elegir, 
con arreglo é ía oonseptuasión obtenida, 
entre iss pkzas d© nueva creación de 
lüspaatores dü Primera enseñanza con 
destino á Im provincias de Almería, Bur
gos, Oácer©», Jáén, León (trei plssas), 
Lugo, Oviedo (ácg plaz^g), Segovia, Za
mora, y la» vaaaütei que tienen reserva
das en la» de Navarra, Cuenot, Oanarias, 
Castellón, Alava, Badajoz, Lérida, Ovie
do, Soria, Terael, Tarragona y Huesca.

2,° Que «0 tengan por reHuelta» por 
esta Real ordaa cuaiítaü peticiones se ha* 
yan dirigido á esta Miniatsrio que con el 
asunto te relactoncn.

De Reü orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. L muchos ^ños. Madrid, 12 
de Junio de 1914.

BERGAMIN. 
limo. Sr. Director g@m*ral da Primera en

señanza.
 iiq

liM S IlE Ili Bi

BEALS® ÓRDENES > 
limo. Br.: Aprobado por Rea! orden 

esta fecha ©I adjunto presupuesto, á jíi»- 
i tifioar, inm  gastoi de todo gé itero qu© 

ocasione la instalación de talleres me
cánica aplicada á la» maquinas, para las 
prácticas de los alumnos, adquisición de 
aparatos, ©to,, en la Es mala Especial d̂ . 
Ingenieros de Minss, cuyo presupuesto 
ha sido remitido en SO de Mayo último i  
este Mlakterio por el Director da la cita
da Esouala,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer:

1.* Qae ©n virtud da lo preceptúalo 
en e! artículo 56 da la ley de Admiuk- 
tracióa y Oontabilidad da 1.*̂ de Julio de 
1911, S8 pregoiada d© la subasta y se haga 
esta gervioio por Administración, y i . 
efecto la Ordenación da Fagos por OblL 
gaciones de eite Ministerio libra al Ha
bilitado da dicha Escuela la cantidad de 
10.200 pesetas, á que asaieade ©I presu
puesto aprobado, extendiendo á favor dal 
mismo el oportuno libramiento, con car
go ai capítulo 10, articulo 1.®, concepto 22 
del presupuesto vigente, debiendo juitifl- 
caree la inversión da la éxgrasada suma 
en la forma y plazo qua están preve
nido»,
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2.® Qaa en oumplimiento i@ lo orá@» 
nftdo en el srtíoiilo 2.̂  del Keal deoreto 
de 12 de Noviembre de 1886, se inserte 
esta Real orden en la Gaoeta de Ma*
DKID,

De Real orden lo oosnnmeo i  V. L para 
sn oonooimisnío f  á loa efectos procad^n- 
te». Dios guarda á V. I. mucboii años. Ma
drid, 2 da Junio d® 1914, 
m § \¥ - ' - HGARm
Señor Biractor general de Agdeuiiiifag 

Mina» j  Montm,

limo. Sr.; A propuesti de M Ooml îoii 
del Grisú, f  tanlenio ©n cjueiiti qua tas 
lámparas mmcrag da gegiiridid, m jú  
alambrado 63 producida por um  Ikiini, 
sirven para Indiisir minero, por ©I as
pecto de éita, so solo la preisuda de na 
gas ÍBñamable en la ttindsfara de la mi 
na, sino también una disminuoion m  la 
cintídtd d© oxígeno del aire ó un exorno 
de gases irrespirables, lo eiitl no piede 
flonsaguirse tQñmín eoii. las lámparas 
eléctrlois qn0 aulo.ti2;ii la Bml osám de 
5 de Msrzo da 1914 para ©I psrBc?nai obra* 
roi pero no para loi vigilantes, resulta 
evidente que ©1 empleo áe lai limparas 
de llama en neoeiatio para í50?i;0ser el m 
tado d© la atmosfera de las mlnis,

S. M. ©i Rey (q, D. g.) se ba servido’ clii 
poner la regla selaratoria siguiant©' á li 
R©al orden diaái:

Para lo 8ue6Sivo« en iai minas 
utiiicen lámparas ©léstriess, m uiarán 
también Us da seguridad de ílamf, poi? 
lo meses en un 20 por ICO ded tota! da 
cada taUer; tenteiíüo m  cE©i:ila que mm^

do ©1 número da lusas um muy raduddOs 
tién© que existir una d© liamE, debiendo 
los obreros qtia las usen eitar capad la
dos como vigilantes tusiiiares- por los 
Directores de las minai, á Im efectos®dol 
Esglamento de Folida minera en lo rala* 
tivo á aiumbmdo j  vénMIaeión d© loi 
tajos.

B© Real orden lo comunico á V. L para 
coao©!mi©f®to f  efectos proceáentas. 

Dioi guarda á ¥, I, muchoi año», Mt- 
íMd, 2 áe Junto da IJ14,

UGAÉTS,
Eleñor Diraater general de Agdcuitiiri, 

Minms j  Montes.

i P I i l S M G Í '; Wll

illSTERlO DE if̂ STRUCCiÓN PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

Villa la iniíinok da! Ottaárático d© 
Alemln del lasiiloto da Btníkgo, en la 
que soliaiU sa d-3Cla?e ri! tien^ 5 no obli- 
gtddn de formiirpirle da los Tdbantiei 
d© ©ximen de tyguaruras, Ingreso j  
i^ridos dá mí como el íbforma
delDiraolcc de< dicho íngUtato, y teaien* 
ÚQ m. cuenta qŵ  el íllulo profailoss^I.ds 
"Oatoárático üa Laoguas. viv^s por tí solo 
da aptitud para la asigaalura’ d© que es 
titular, naciiittndo pmt. ñgurar ©ii ios 
Tribunales áñ ©ilodios gŝ Beralea al da 
Licanaiado é Dootoir m  F;iosofía y Latras 
ó Oianaiai, següa la Sescién en qaa naya 
de igurar,

Eaía Sabisesreiatfa ha resuelto m eM  
á lo di$'úüimto m  al ardimlo 15 del Eeti 
íkcirsio da 30 da Bapli^mbra ño 1887* toda 
V62S qua ©I Sr, Gin^o no mié ©n posedon

de ningún título de los mencionados» 
pues ióio ti®na a! d© Bachiller.

Lo que comuntco i  V. S. p^ra m  eonc- 
miento, ©l de! Director del Inslitulo da 
Santiago, §1 del. intarasado y d@mis efac- 
tof. Dios guard© á V, S. muchas años, 
Madrid, 8 da Jíinio d© 1914.—EI Bubsa- 
cretario, J. Büvdla.
Señor Rector da la Universidad de San* 

Higo.

ñ0 F r iM e r i

Oomo complementa á las 6edenes de 6 
de Ifeyo, Q aoetáb  á ^ l  9, 18 y 19; de 25 

■ dei snef, Gaoeta de! 1.® de! iia-
tufel; éráe-nass del 2 j  del 4̂  Gacetas del 
11 y 12 d©I coMeiüta, iobra atcmso á prc.- 
piívttiios d© Maastroi irálariüos, y vistos 
los píarie-!̂  ríe Beacién de Oviado,

llata Diracelén Ganeral M  miuéito:
1.° Anular !oi nombrsmienlo® da las 

M^estra^ D.“ Trínidtd Coimas y D.® Emi
lia Acebal* númeroi 80 y 468 de la reía • 
clén deñniliv.̂ ,̂, por htber pasado á pro- 
pietariaí-;

2.̂  Nombrar m m  lug^r, mn loi mis • 
mos dereobo ,̂ á Im Maestra? D.® Juita 
Avm Dlaf. f D ® María Guadalupe Lóp^s 
de Vega, qua thora les corresponda ñgu- 
rar con los númfros 493 y 500, cuyas 
Mi0itfas tenían ante§ ©n la cítala reía* 
oián ios números 490 y 491, respeotiva-

3.° Qua la Sección de Oviedo teoga en 
cuenta qua la Maestra qae ñguraba en la 
Gaceta del día 19 de Mayo úuimo con ©! 
número 312 m preclsameata D.® Matía 
áa ios Dulí.res Gonsi!e2 Oaervo, la cual 
següa diclis Sacdén ññ ha omitido, y

4.® Qaa ios Jóím da Im Sssdon©» sa 
apra^uren á cum r con urgencia los par
tas neQñsuriOi, imponíQüdo todo su celo 
en banoñdo sarfich;.

Mrsárid, 12 de Junio d© 1914.—El Di- 
rector ganara!, Buílén.

MADBID.^Est Tlp. **Síueesareia d© Blvacleneyra”.-^Pasieo de San Vicente, nüm. 20.


